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Procedimiento para la Reunión de las Partes 

 

Secretaría  

 

 

RESUMEN  

La Regla 4 de las Reglas de Procedimiento para la Reunión de las Partes proporciona 

reglas para la participación de observadores en las sesiones de la Reunión de las Partes. 

La Regla 4.3 establece el procedimiento que deben seguir los organismos internacionales 

para solicitar la admisión en calidad de observador a las sesiones de la RdP, mientras que 

la Regla 4.5 establece un procedimiento para los organismos no internacionales. Los 

plazos para los dos procedimientos son diferentes. Esto no es eficiente, ya que requiere 

que se dupliquen los esfuerzos de la Secretaría y las Partes, y deja muy poco tiempo para 

que los organismos no internacionales puedan organizarse para asistir. Este documento 

propone que el plazo de la Regla 4.5 se ajuste para que sea igual al de la Regla 4.3. Un 

cambio similar de la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento para el Comité Asesor fue 

acordado por la CA14 en agosto de 2024. 

RECOMENDACIÓN  

Que la Reunión de las Partes acuerde enmendar la Regla 4 de las Reglas de 

Procedimiento para la Reunión de las Partes y ajuste el plazo de la Regla 4.5 para que 

sea igual al de la Regla 4.3. 

 

 

1. CONTEXTO  

Las Reglas de Procedimiento para la Reunión de las Partes fueron adoptadas inicialmente 

por la RdP1. La Reunión de las Partes puede enmendar las Reglas de Procedimiento 

oportunamente, de conformidad con el Artículo VIII(13)(a). Posteriormente, dichas reglas 

fueron enmendadas por la RdP2, la RdP3, la RdP6 y la RdP7. Las Reglas de Procedimiento 

vigentes son aquellas enmendadas por la RdP7 (ver el Informe de la RdP7, párrafo 2.2.3 y 

Resolución 7.1). 

https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp7-1/4076-informe-de-la-rdp7/file
https://acap.aq/es/documentos/resoluciones/4102-resolucion-7-1-enmienda-a-las-reglas-de-procedimiento/file
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La Regla 4 de las Reglas de Procedimiento establece las reglas para la participación de 

observadores en las sesiones de la Reunión de las Partes. Las Reglas 4.2 y 4.3 se refieren 

a los observadores de organizaciones internacionales, mientras que las Reglas 4.4 y 4.5 se 

refieren a los observadores de organizaciones no internacionales. Las Reglas 4.3 y 4.5 

contienen los procedimientos para que ambos tipos de organizaciones presenten 

solicitaciones en calidad de observador para las sesiones de las Reuniones de las Partes. 

Las fechas límites para las solicitudes de los dos grupos difieren entre sí. Se pide a las 

organizaciones internacionales que envíen sus solicitudes de asistencia a la Secretaría con 

90 días de antelación a la sesión correspondiente; la Secretaría distribuye las solicitaciones 

a las Partes, a las que se les concede un plazo de 60 días antes de la sesión para informar 

a la Secretaría de su aceptación o rechazo de las solicitudes. En el caso de los organismos 

no internacionales, la Secretaría debe recibir las solicitudes 60 días antes de la sesión 

correspondiente, y las Partes deben presentar sus respuestas 30 días antes de la sesión 

Estas fechas límites diferentes implican que la Secretaría y las Partes deben emprender un 

proceso similar dos veces. Esto crea ineficiencias en el funcionamiento de la Secretaría y 

supone una carga innecesaria para las Partes. Además, las fechas límites para el proceso 

de solicitud de los organismos no internacionales dejan muy poco tiempo para que estas 

organizaciones se preparen para su participación en las reuniones, en caso de que se 

acepte su solicitud.   

 

2. ENMIENDAS PROPUESTAS A LA REGLA 4 

En el presente documento se propone que los plazos para el proceso de solicitud de los 

organismos internacionales y no internacionales sean los mismos y que se siga el 

procedimiento establecido en la Regla 4.3, lo que significa que, para ambos tipos de 

organizaciones, las solicitudes en calidad de observador se presentarán al menos 90 días 

antes de la sesión correspondiente, y las respuestas de las Partes se proporcionarán al 

menos 60 días antes de la sesión. 

Sería necesario enmendar la Regla 4.5 (únicamente) de la siguiente manera: 

4.5. Las solicitudes formuladas por escrito por esos otros organismos (descritos en el 

párrafo 4) para asistir a las reuniones deberán presentarse a la Secretaría por lo 

menos 60 90 días antes de la sesión de que se trate, y la Secretaría las distribuirá en 

forma inmediata entre las Partes. Estas últimas notificarán a la Secretaría sobre la 

aceptación o rechazo de toda solicitud al menos 30 60 días antes de la fecha de la 

sesión. Se permitirá a los solicitantes asistir en calidad de observador sin voto 

siempre y cuando no se haya recibido ninguna objeción al respecto. 

Una enmienda similar (a las Reglas de Procedimiento para el Comité Asesor) fue acordada 

por la CA14 en agosto de 2024 (ver el Informe de la CA14, párrafo 3.1 y ANEXO 4). 

Una propuesta preliminar de resolución de enmienda a las Reglas de Procedimiento para la 

Reunión de las Partes se proporciona en el ANEXO 1.   

 

https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca14/4866-informe-de-la-ca14/file
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ANEXO 1. PROPUESTA PRELIMINAR DE RESOLUCIÓN DE ENMIENDA A LAS 
REGLAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA REUNIÓN DE LAS PARTES 

 
 

 

ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ALBATROS Y PETRELES 
 
 

Resolución 8.x 

 
Reglas de Procedimiento 

 
Adoptada por la Octava Sesión de la Reunión de las Partes, Dunedin, Nueva Zelanda  

19 al 23 de mayo de 2025 
 
 

Recordando que, de conformidad con el Artículo VIII(11)(b) del Acuerdo, la Primera Sesión 
de la Reunión de las Partes adoptó sus Reglas de Procedimiento, las cuales se incluyen en 
el Anexo 4 del informe de dicha Sesión;  
 
Recordando además que el Artículo VIII(13)(a) establece que la Reunión de las Partes 
puede modificar las Reglas de Procedimiento en cualquier sesión; 
 

Consciente de que las Reglas de Procedimiento se enmendaron en la Séptima Sesión de la 
Reunión de las Partes, las cuales se incluyen en el Anexo 1 del informe de dicha sesión;  
 
Reconociendo el beneficio de armonizar los plazos del proceso de solicitud de organismos 
internacionales y no internacionales para participar en sesiones de la Reunión de las Partes 
en calidad de observador, dispuestos por las Reglas 4(3) y 4(5); 
 
La Reunión de las Partes del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles 
 
acuerda lo siguiente: 
 
1. Adoptar las Reglas de Procedimiento adjuntas en el Apéndice A. 
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 RESOLUCIÓN 8.x  APÉNDICE A 

 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO DE LA REUNIÓN DE LAS 
PARTES DEL ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ALBATROS 

Y PETRELES 
 
… 
 
Regla 4 - Observadores  

(1) Todos los Signatarios del Acuerdo, otros Estados que no sean Partes, toda economía 

que sea miembro del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico con relación al 

párrafo 15 del Artículo VIII del Acuerdo, las Naciones Unidas, toda agencia 

especializada de las Naciones Unidas, toda organización de integración económica 

regional , toda secretaría de una convención internacional pertinente, en particular las 

organizaciones regionales de ordenación pesquera, podrán enviar observadores a las 

sesiones de la Reunión de las Partes, y todos ellos tendrán derecho a participar pero 

no a votar.  

(2) Todo organismo científico, ambiental, cultural o técnico internacional cuya 

preocupación sea la conservación y gestión de los recursos vivos marinos o la 

conservación de albatros y petreles podrá solicitar que se le permita asistir a las 

sesiones de la Reunión de las Partes y sus organismos subsidiarios. Dicha 

participación podrá incluir la presentación de documentos a la Secretaría para su 

distribución entre las Partes en calidad de documentos informativos, los cuales 

deberán estar dirigidos a las sesiones de la Reunión de las Partes. 

(3) Las solicitudes formuladas por escrito por dichos organismos internacionales 

(descritos en el párrafo 2) para asistir a las sesiones deberán presentarse a la 

Secretaría por lo menos 90 días antes de la sesión de que se trate, y la Secretaría las 

distribuirá en forma inmediata entre las Partes. Estas últimas notificarán a la Secretaría 

sobre la aceptación o rechazo de toda solicitud al menos 60 días antes de la sesión. 

Se permitirá a los solicitantes asistir en calidad de observadores sin voto, salvo que un 

tercio de las Partes hayan objetado su solicitud. 

(4) Cualquier otro organismo científico, ambiental, cultural o técnico cuya preocupación 

sea la conservación y gestión de los recursos vivos marinos o la conservación de 

albatros y petreles podrá solicitar autorización para asistir a las sesiones de la Reunión 

de las Partes y sus organismos subsidiarios. Dicha participación podrá incluir la 

presentación de documentos a la Secretaría para su distribución entre las Partes en 

calidad de documentos informativos, los cuales deberán estar dirigidos a la Reunión 

de las Partes. 

(5) Las solicitudes formuladas por escrito por esos otros organismos (descritos en el 

párrafo 4) para asistir a las sesiones deberán presentarse a la Secretaría por lo menos 

90 días antes de la sesión de que se trate, y la Secretaría las distribuirá en forma 

inmediata entre las Partes. Estas últimas notificarán a la Secretaría sobre la 

aceptación o rechazo de toda solicitud al menos 60 días antes de la sesión. Se 

permitirá a los solicitantes asistir en calidad de observador sin voto, siempre y cuando 

no se haya recibido ninguna objeción al respecto. 
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(6) Con anterioridad a la sesión, el Estado, agencia, organización u organismo invitado a 

asistir presentará a la Secretaría los nombres de los Representantes de los 

observadores. 

(7) En relación con el Artículo XI del Acuerdo, la Secretaría estará sujeta a los 

procedimientos anteriormente descritos. 

 
… 


